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Númerc 2.068, nombre ,"Inmacu]ada~, mineral Caolín, hectá
reas 9.200, térmJnos municipales: Megina, Paveda d'.3 la Sie

rra y otros de GuadaJaíara y Beteta y otros de Cuenca.

Lo que -se hace público en cumplimienl.o de lo ordenado en
lHS disposiciones legales vigentes.

Madrid, 6 de agosto de 1973.-EI Director gennral, José Mo
rales Abad.

RESOLUCION ele la Delegación Provincial de Ciu
dad Rti'H pcr la que se hace pública la caducidad
del permiso de investigaCión que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ciu
dad Réal hace saber: Que ha sido caducado por falt'"d de traba
jos, el siguiente permiso d,e investigadón minera:

Número: 12.006. Nombre: ..Nena~. Mineral: mangan('so. Hechl.
reas: 300. Términos municipales: Pozuelo de Cal<>.trava y
Almagro.

Lo que se hace püblico declarando [mnco y n'gistrab1c el
terreno comprenddo en su perimetro, {Jxcopto para sustancia;,
To;."servadas a favor del Estado. no admiti0ndose nuevas solici
tudes hasta transcurri_dos ocho días hábiles a partir dol siguien
te al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación ProvinciaL

Ciudad Real, 6 de octubre de 197~j.-EI Delegado provincial
Juan Antonio OchaR.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sala
manca por la que se hace público el otorgamiento
de la concesión de explotación minera que se cita_

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Sala
manca hace saber: Que por el excelentísimo señor Ministro del
Departamento ha sido otorgada y titulada la siguiente conce
sión de· explotación minera:

Numero: 5.415. Nombre: ",Ampliación al Grupo Nueva España~_

Mineral: estaño y wolfram. Hectáreas: 160. Términos munici
pales: Carrascal de BalTegas, San Pedro de Rozados y Mati·
lla dé los Caños.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 95 der vigente Reglamento General para el Régimen
elo la Minería.

Salama"nca, 15 de octubre de 1973.-El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Amonio Sa.
rasola.

y una longitud de 15 metros en tendido aéreo y conductor de alu
minio de 70 mili metros cuadrados de seccíón con una longitud
de 442-metros en tendido subterráneo, con entrada y salida a la
nueva E. T.•Piscina:> da 25 KVA. de potencía.

Origen: Apoyo número 4 de la línea a E. T. Riudecailas.
Final: E. T. Ruidecaii.as.

Presupuesto, 646.000 pesetas
Procedencia de los materiales; Nadonal.
Situación· T. M. de Riudecañas, afoctando a la calle ave

nida XXV de Enero.
FinOllidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación ProvinciaL en cumpHmiento de lo dispuesto en los
Decretos 261"1" y 2G19/1966, de fecha 20 de octubre. ha resuelto
Gtt-rgar la autorización scJicitada y declarar en concreto la uti·
lidad públicn de la mism:l a Jos ei'ectos de la imposición de
servidumbre de paso.

TarragoP,l 27 de septiembre d(· 197::l.--fl Delegado provin
cial. Josó An':{m Solé_ ---12.H6B C.

MINiSTEHIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de la pro
ducción Agraria por la que se otorga el títUlo de
·Ganadería Diplomada:> a la explotación ganadera
de don José Schroder Quijano, Gerente de la fir
ma "Valloparda, S A.-. ubicada en el término mu
nicipal de Tordera (Barcelona).

Ilmo. Sr.: A solicitud de don José Schroder Quijano. Gerente
de la firma .Valloparda, S. A.:>. para que le fuese concedido
el título de ..Ganadería diplomada_ a la de su propiedad de la
especie bovina de raza Frisona. ubicada en el término muni
cipal de Tordera, provincia de Barcelona; vistos los informes
preceptivos y de acuerdo con lo que determinan el Decreto de
26 de julio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de enero de
1957, le ha sido concedido por orden del excelentísimo señor
Ministro de este Departamento con esta fecha, y a propuesta
de esta Dirección Ceneral, el titulo de «Ganadería diplomada..
a la dtada explotación animal

Lo que pongo en conocimiento de V. L a los efpctos seña
lados en las referidas disposlcíones

Dios guarde a V 1. muchos mlos.
Madrid, 17 de octubre de 18,3 .- El Di!"ector g(~n('ral. FcrnHI1

do Abríl.

llmo Sr. Dcl('g-caiü iyovint.id-i (k Agr·iclIltuJu dI.! Burcelona.

ORDr;!\i' de 5 de noviembre de 1973 por la que se
di.spone el cump{imicnf,o de la sentencia que se
cita dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En los recursos contencioso-admínistrativos
acumulados en grado de apelación, ~eguidos ante la Sala Quinta
del Tribunal Supremo sobre justiprecio de la finca "Can Rami,,;».
propiedad de dona Catalina Serra Mestres. expropiada para
las obras de amplia-:ión del aeropuerto de Palma; de Mallorca,
segunda fase, se ha dictado sentencia con fecha 27 de septiem
bre de 1973, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que estimando en parte ia apelación interpuesta.
por la Abogacía del Estado contra la sentenCÍa de la Sala de
lo contencioso-administrativo de la Audiencia Territorial de Pal
ma de Mallorca de a de jutío de 1972, sobre justiprecio de la
finca ~Cnn Ramis" propiedad (!e doi'ia Catalina Serra Mestn~s

y expropiada para la segunda fase de la ampliación del aero
puerto de Palma de Mallorca, debemos revo:;ar y revocamos
en parte la reff,rjda sentencia en cuanto en ella se conce
den 142.881 pesetas como perluicios por -rápida ocupación a los
que declaramos no haber lugar; y en cuanto se aumenta a
1.808.920 pesetas la indemnización por el traslado de la granla
avÍCola en dicha finca instalada seüalada en 1.000.000 por el
Jurado, cantidad esta ultima que se declara ser la ade:uada.
confirmando la exprr~sada M;1!ltcncla en todo lo demás y sin
imposición de costaS.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el .,Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la Colección Legislativa,
definitivamente ju;¿gando 10 pronunciamos, mandamos y fir
mamos.,"

HESOLUC10N de la Delegación Provincial de San
tander por la que se hace publica la caducúlad del
permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en San
~ tunder hac~ saber: Que ha sido caducado por renuncia del inte
resado el SIguiente permiso de investigación minera:

Numero 16.136. Nombre: "Canela Segunda". Mineral: cinc y plo
mo. Hectáreas: 1.200. Términos municipales: Villafufre, Sara
y Villacarriedo.

Lo que se hace publico declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perImetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho dias hábiles a partir del siguien~
te al de _,esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

~antan.der, 15 de octubre de 1973.-EI Delegado provincial,
Jose Mana de Urrutia.

RESOLUCION de la Delegación. Provincial de Ta
rragona por lr:. que se autoriza y declara la utili~

dad pública e/~ concreto de la instalación electrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dele¡>adón Provincial En
~olkitud de autorización y declaración en ~oncreto de la utili
dad públü;a a los efectos de la imposicivn de servidumbre de pa
so de la lllstalación eléctrica que se resefia:

Asunto: L. AIT. 2293. Modificación línea a E. T. l1iudecall.as
con entrada y salida a nueva E. T. Piscina.

Peticionario: .,Fuerzas Eléctricas de Cataluña S. A_», Barce-
lona, plaza de Cataluña, 2. •

Instalación: Modificación línea a 25 Kv. a E. T. ~Riudecañas_
con conductor de cobre de 16 milímetros cuadrados de sección

MINISTERIO DEL AIRE
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SALVADOR

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi~

cAndose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado~, todo
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, (<<Boletín Oficial detEstado.. mi
mero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. K para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1973.

186,50 kgs. de perfil,
100 cabezas circulares,
100 mangos de madera,
200 defensas plásticos.

10l Modelo TGK-80:

240,24 kgs. de perfil,
100 cabezas circulares,
100 mangos de madera,
200 defensas plásticos.

11) Modelo TGK-100:

-- 100 mangos de madera,
-- 200 defensas pl<isticos.

9) Modelo TGK-60:

292,92 kgs. de perfil,
100 cabezas circulares,
100 mangos de madera,
200 aefensas plásticos.

12) Modelo TGK-120:

346,66 kgs de perfil,
100 cabezas circulares
100 mangos de madera,
200 defensas plásticos.

13) Modelo TGK-125:

360,36 kgs. de perfil,
100 cabezas circulares,
100 mangos de madera,
200 defensas plásticos.

5) Modelo TG·2S"

61,11 kgs. de perfil,
100 cabezas circulares,
100 mangos de madera,
200 defensa.s plitsticos.

6) Modelo TG-30,

86,10 kgs_ de perfil,
100 cabezas circulares.
100 mangos de madenl,
200 defensas plásticos.

7} Modelo TG-40:

110,74 kgs. de perfil.
100 cabezas circulares.
100 cabezas de madera
200 defensas plásticos

8l Modelo TGK, 50·

1.'19,63 kgs. de perfil,
100 ca.bezas circulares.

3l Modelo TG~16:

26,34 kgs. de perfil.
100 cabezas circulares,
100 mangos de madera,
200 defensas p1f~sticos.

4) Modelo TG-20'

:~6,88 kgs. de perfil,
100 cabezas circulares,
100 mangos de maderfl,
200 defensas plásticos.

En lo que ~;e refiere a.l perfil de aCtTO, so considerarán
subproductos aprovechables el 5 por 100, que adeudarán por
la P. A. n,0].03, según las normas de valoración vigentes,

3." Las operaciones de exportación y de importación quo'
pretendan reali:...,ar al amparo de eRta concesión y ajustándose
a ~:us términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de CúmmTlo a tos efectos que a las
mismas corresoondan

1,0 La exp'ortací6n procederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa. en toda la documentación
necesari::t para el despacho, que el solicitante se acoge al ré
gImen de reposición con franquicia.

Los PJlíses de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertihle, pudiendo la Dirección
General de Exportación. cuando lo estime oportuno. autorizar
exportaciones a los demás pabes, valederas para obtener la
reposición con franquicia

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos wicionales también se beneficiarán del régimen de re~
posición en analogas condiciones Que las destinadas al ex
tranjero.

5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los paíse~ de origen de la mercancia a importar con fran~
quicia arancelaria serán todos aquelloí> con los que Espaila man
tenga relaciones comerciales norma'!es.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, 1-os beneficiario'> deb'erán justificar, media.nte la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancias corres
pondientes a. la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden que autoriza el régimen de re
posición, y la de] Ministerio de Hacienda por la que se etorga
la franquicia ara.ncelaria.

Las cantidades de mercanCÍas a. importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu
muladas, en todo o en parte. sin má3 limitación que el cumpli
miento del plazo para soJiritarlns.

6." Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a
su amparo por un periodo de cinco años, contado li- partir de
su publicación en el "Boleti:n Oficial del Estado.. , debiendo el
interesado, en su caso, solicitar la pTórroga con un mes de an
telacíón a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 5 de febrero de 19\'3 hw;1:a la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, si0mpre que reúnan los requisitos previs
tos en la norrna 12 d

• 2, al, de las contenidas en la Orden mi·
nisterial dB la Presidencia del Gobjerno de 15 de marzo de
19ü:{ (",Boletín Oficial del E.stado" del 16). Para estas oxporta
("iones, el plazo do un aüo'para solicitar le. importación comell
7ará a contarse desde la fecha de public'il.clón de e~ta Orden
en el "Boletín Oficial del Esta,do",.

7," l.a concesión cad:lcara de modo autom¡:¡tico si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
~Bolet.in Oficial del Estado~, no sé hubiera realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las med ¡das qt1e considero oportunas -respecto

12.64 kgs. de perfil,
100 cttbezas circulares.
100 mangos de madera,
200 defensas plásticos.

7,69 kgs. de perfil de acero,
100 cabezas circulares,
100 mangos de madera,
200 defensas plásticos,

ORDEN de 5 de noviembre de 1973 por la que se
concede a ..Bessey Española, S. A.", el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de perfil de acero, cabezas de, presión,
mangos de madera y defenBaS, de, plástico, por
exportaciones, previamente realizadas, de tornillos
de apriete.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex-o
pedi'ente promovido por la Empresa "Bessey Española, Sode
dad Anómma... , solicitando el régimen de reposición para la im
portación dl;! perfil de acerO, cabezas de presión, mangos de
madera y defensas de pláStico, por exportaciones, previamente
realizadas, de torníllos de apriete,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propue5to
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

. .1.0 Conceder a la firma ..Bessey Espaftola, S, A .... , con domi~
CIlla en carretera Vergara, 30, Betofio fVitaría), el régimen de
reposición para la importación con franquicia arancelaria de:

perfil de acero, acabado en frío (P. A. 73. 11.k2.b) ,
cabezas circulares de presión para husillos fP. A. 84.48.B1.
mangos de madera pintados con virola (P. A. 44.25); Y
defensas plásticos para puntos de presión de la herra-

mienta (P. A. 69.07.B.3),
empleados en la fabricación de tornillos de apriete o «Sar
gentos» de los siguientes modelos y pesos netos unitarios: TG-lO,
de 0,265 kgs.; TG-12, 'de 0,425 kgs.; TG-16, de Ü";753 kgs.; TG-20,
de 1,097 kgs.: TG-25,de 1.638 kgs.; TG-30, de 2,180 kgs.; TG-40,
de 2,824 kgs.; TGK-so, de 2,773 kgs.; TGK-BO, de 3,028 kgs"
TGK·80, de 3.537 kgs,; TGK-IOO, de 4,043 kgs.;" TGK-120, de
4,55:1 kgs.; TGK-125, de 4.678 kgs,; (P. A. 82.04.Cl, previamente
exportados.

. 2." A efet;:tos contables, se establece que por cada 100 tor·
mIlos de aprIete o ..Sargentos,., previamente exportados, se po
drán importar con franquicia arancelaria y según el modelo
exportado las siguientes cantridades:

1l Modelo TG-10: 2) Modelo TG-12:

ORDEN de 24 de octubre de 1973 por la que se
confirman las normas establecidas en la Orden mi·
nisterial de 13 de junio de 1968, que regula la Pes
ca de Langostinos y Acedías en las provincias ma
rítimas de Sevilla y Huelva,

TImos, Sres.:' A la vista de los satisfactorios resultados obte
nidos con la aplicación de lo dispuesto en la Orden ministerial
de 13 de junio de 1966 (..Boletín Oficial... número 148), que es
tableció, con carácter- provisional, normas sobre regulación de
la pesca de .,Langostinos... y ..Acedías... ,en las provincias marí
timas de Sevilla y Huelva,

Este Ministerio, a propuesta de la Subsecretaría de la Mari
na Mercante, ha tenido a bien confirmar las mencionadas nor
mas, con carácter definitivo.

Lo que comunico a VV, n, para su conocimiento y efectos.
Dios,guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1973, P,_ D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Pascual Pery.

llmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge
neral de Pesca 'Marítima.


